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'POR LA CUAL SE OTORGA UN PER}IISO DE VERTIHIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOIIIESTICAS E

INDUSTRIALES EN EL PREDIO I.A VEGUITA LOCALIZADO EN EL HUNICIP¡O DE SAN JUA}I DEt CESAR

- LA GUA,JIRA Y SE DlCTAttl OTRAS DISPOSICIONES"

EL DtREcToR GENERRL DE LA conpoRRcr0r Ruró¡¡oun REGIoNAL DE lA GUAJIRA -

CORPOGUAJIM, en uso de stn facultdes legabs y en especiatde las conferitlff por los Decrehs 3453 de

1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974,1il1de 1978, 1594 de 1984, 3930 de 2010, decreto

1076 de 2015 y demás normas concordantes, y

CoNSIDERANDO ,i r

Que de acuerdo a lo dispuesto.en el inciso segundo del Articulo 80 de la ConstituciÓn Politha de Colombia, el

Estado debeÉ "prevenirios trciores de deterioro ambiental, imponer sanciones hgales y exigir la reparaciÓn de

los daños causados".

Que según el Articulo 31 Nurnenal 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporrciones Autónomm

Regionáes ejercer la función de máxima autoddd ambiental en el área de su jurisdlcción de rcuerdo con las

normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices tftuadas por el Ministerio del Medio

Ambiente.

Que según el Articuto 31 de la Ley 99 de 1993, nurnerales 12 y 13, se establece como funciones de las

Corporiiones, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás

recursos naturales renovables, lo cual comprende la ex@ición de las respectivas licencias ambientales,

permisos, concesiones, autorizrciones y salvocondtrtos asi mismo rcaudar conforme a la Ley' la
contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos,

fijando el monto en el tenihrio de su jurMicción con base en las tarifas minimas establecidas por el Ministerio

del Medio Ambiente.

Que en el Dbpartamento de La Guajira, la Corporacón Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIM'

se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargdo de otorgar las autorizmiones'

permisos y licencia ambientat a los proyectos, obrm y/o *tivklades a desanollarce en el área de su

jurisdicción.

Que el Decreto- Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Codigo Nacional de Recursos Natunales Renovables

y de Protecc¡ón al Medio Ambiente, establece en su Articulo 1' que el ambiente es patrimonio común, y que el

Éstado y los particulares deben parthipar en su preservairin y manejo, por ser de uülidad pública e interés

social,

ElArtículo 22.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015, establece lo siguiente:

'Toda persona nAtural o juridica cuya mtividd o servlcio genere vertimientoe a las 4uas superliciales'

marinas, o al suelo, deberá solhitar i tram¡tar ante la autoridd ambiental competente, el respectivo permiso

de vertimientos". 
. l

Los requisitos para eltrámite del permiso de vertimientos son Tos siguientes:

-Artículo 
2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimiente.

El interesado en obtener un permiso de vertimiento, debeÉ pres€ntar ante la autoridd ambiental competente,

una solicitud por escrito que contenga la siguiente informmiÓn:

1. Nombre, dirwción e ldentificrción del solicitante y razÓn social si se trata de una pensona juridlca.
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2. Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado.
3. Certifpado de existencia y representtrión legal para el cco de pensona juridica.

4. Autorización del propietario o poseedor cuando el solbitante sea mero tenedor.
5. Certificado actualizado del Registralor de Instrumentos Públicm y Privdos sobre la propbdad del
inmueble, o la prueba idónea de la posesón o tenenc¡a.
6. Nombre y localizaclón del predio, proysto, obra o acüvidad,
7, Costo del proyech, obra o mtividad.
8. Fuente de abastecimiento de agua indicando la cuenca hidrográfica a la cual pertenece.

9. Características de las rcüvidades que genetan el vertimiento.
10. Plano donde se ldentifique origen, cantidd y localización geoneferenciada de lm descargas alcuerF de
qua o al suelo.
11. Nombre de la fuente receptora del vertimiento indicando la cuenca hidrográfica a laque pertenece.

12. Caudal de la descarga expresada en litros por segundo.
13. Frecuencia de la descarga expresda en días por mes.
14. Tiempo de la descarga expresada en horas pordía,
15. Tip de flujo de la descarga,indicando sl es continuo o intemitente,
16. Caracterizmión actual del veftimiento existente o estdo final previsto para elvertimiento pruyectado de

conformidad con la norma de vertimientos vigente.

17. Ubhrción, descripción de la operaclón delsistema, memorias técnhas y diseños de ingenbria conceptual

y básica, planos de detalle del sistema de tratamiento y cordiciones de efaiencía del sistema de tratamiento

que se doptará.
18. Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoftlad municipalcompetente.
1 9. Evaluación ambiental del vertimiento.

20. Plan de gestión del riesgo para el manejo delvertimiento.
2l.Derogado por el art. 9, Decreto Nacional 4728 de 2 de contingencia para la prevenclÓn y control de

denames, cuando a ello hubiena lugar.

22.Constarrcia de pago para la prestacbn del servbio de evalurcón del permiso de vertimiento.

23.Los demás aspectos que la autoridad ambientalcompetente consideré ncesarios para el otorgamiento del

permiso- (... )

El procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos, está contenido en elArtícuh 2.2.3.3.5.5 del

Decreto 1076 del 2015.

Por su parte, la norma es clara en definir en el Articulo 2.2.3.3.4.4las situaciones en las cuales no se admiten

vertimientos, y por tanto determina la norma que éstos no serán permitidos asi:

-1. 
En las cabeceras de las fuentes de agua.

2. En acuífercs.

3. En los cuerpos de aguas o agu6 costeras, desünadas para recre&ión y usos

contacto primario, que no permita el cumplimiento del criterio de calidd para este uso.

4.En un sector aguas aniba de las bocatomas pan agua potable, en extensón que determinará, en cda
caso, la autoridad Enbiental competente.

S.En cuerpos de agua que la autoridd ambiental competente declare total

acuerdo con los articuhs 70y 137 del Decretoley 2811 de 1974.

6.En calles, calzadas y canales o sistemas de alcantarillados para aguas lluvias, cuando quiera que existan

en forma separada o tengan esta única destinrcion.

7.No tratalos provenientes de embarcaciones, br4ues, naves u otrros med¡os de transporte maritinp, fluvialo

lacustre, en aguas superfniales dulces, y marinas.
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8.Sin tratar, provenientes del lavado de vehiculos aéreos y tenestnas, del lavado de aplicadores manuales y

aéreos, de recipientes, empaques y envases que contengan o hayan contenido agro químicos u otras

sustancias tóxicas.

9.Que alteren lm carrcteristbas existentes en un cuerpo de 4ua que lo hacen apto para todoo los usos

determinados en elartbulo 9" delpresente decrcto.

10.Que ocasionen altos riesgos para la salud o pana los recursos hídrobiologicos'.

El Decreto 1076 de 2015, en elAüículo 2.2.3.3.5.4 hace referencia al Plan de GestiÓn del Riesgo para el

manejo de vertimientos, y frente a esta materia dispone lo siguiente:

"Las penonas naturales o jurídicm de derccho público o privado que desarnollen mtividades industriales,

comerciales y de servicios que generen veilimbnhs a un cuerpo de 4ua 0 al suelo debe¡En elaborar un Plan

de Gestión del Riego para el Manejo de Vertimientos en situaciones que limiten impidán el tratamiento del

vertimiento. Dicho plan debe incluir el análisis del riesgo, medldas de prevenclón y mitigación, prohcolos de

emergencia y contingencia y prognama de rehabilitación y recuperación-.

Finafmente, el Dcreto 1076 de 2015, en el MÍculo 2.2.3,3.5.7 sobre el otorgamiento del permiso de

vertimientos dispuso que "La autoridad ambientalcompetente, con fundamento en la clasificriÓn de {uas,
en la evalurción de la informrcón aportada por el solicitante, en los hechos y circunstancias deducidos de las

visita técnbas practhadas y en el informe técni;0, otorgará o negaÉ el permiso de vertimiento mediante

resolución"

En el inciso segundo indica el término máximo por el cual la autoridad ambiental que conoce de la solrcitud

del permiso puede otorgar el mismo: 'El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez

(10) añ0s".

En cuanto al Plan de Gestión de Riesgo para el manejo del Vertimiento, el Artículo 2.2.3.3.5.4 del Decreto

1076 del 2015, establece lo siguiente:

"Las penonas naturales o juridicas de derecho público o privado que desanollen atividades industriales,

comerciales y de servicios gue generen vertimientos a un cuerpo de agua o al suelo deberán elaborar un Plan

de Gestión del Riesgo para el Marnjo de Veñimientos en siturciones que limiten o impidan el tratamiento del

vertÍmiento, Dhho plan debe incluir el análisis del riesgo, medídas de preverción y mitigación, protocolos de

emergencia y conüngerrcia y programa de rehabilitación y recuperación'.

Que mediante oficio recibido en esta Corporrcón eldía 28 de Diciembre de 2015 con mdicdo intemo No

687, la señora GINETH BAYONA RUEDAS quien rotúa en rcpresentrción mediante poderamplio y suficiente

del señor LUIS FERNANDO ECHEVERRI LACOUTURE idenüficado con cálula de ciuddanía No

80.412,383 en su condición de Gercnte General de la empresa ECHEVERRY GUTIERREZ & CIA S EN C

SIMPLE identificda con NIT 802.018.00$0, solicito Permiso de Vertimientos para el predio "l-A VEGUITA'
ubicdo en el conegimlento de Los Pondores en jurisdicrión del Municipro de San Juan del Cdar - La

Guajira, para que fuese evaluado en sus aspectos ambientales

J

Que esta Corpormión mediante Auto 1353 de fcha 31 de Diclembre de 2015, avocó conocimient0 de la

solicitud'de Permiso de Vertimientos en comento y se liquidó los costos por los servhios de evaluaciÓn y

trámite,

Que en cumplimiento delAuto N0 1353 de 2015, elfuncionario comisionado de la Dirección Tenitorial de esta

entidad realizó visita de inspección al siüo de interés, derivándose el informe técnico No 370.408 de Mayo de

2015, en el que manifesta lo que se descñbe a conünurción:

COwCLUSTO,\,ES

Es indispensable que la empresa ECHEVERRY GUTIERREZ Y ClA. S EN C.

S|MPLE. ldentificado an NIT: 802.018.0034, allegue a la Direeión Tenitorial de
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CORPOGLJAJIRA, información adicional relacionada oon explicaciÓn a detalle del
proceso & veñimiento y demás ac{'widades relacionadas 6pn el proeso de
tratamiento de las aguas rcsrduales de la PTAR y de la Zoocria de pce,s que

puedan incidir directá o indirectamente con uno o varios vertimientos al suelo,
suósue/o o a cuerpos de agua, ta! mmo Se expresa en el aftículo 42 del Decreto

3930 de 2010.

Que mediante Auto No 615 de fecha 23 de Mayo de 2016 y notif¡cdo el dia 13 de Junio de 2016,

CORPOGUAJIM solicita al interesado infonnaciÓn adicional, cons¡stente en:

- Reatizar y presentar rqisfros fofográfcos de ta extacción de lodos en elshtema PTAR.

- Determiñar el uso d4foua en votúmercs pan tas diferentx procesos productlvos gue se llevay. g

cap en et inteñor de 6 nrcienda (p$cicultun,sacrificios, baños, etc) y la rnrúidÑ M agua veftida

en la precitada hrcienda.
- Presentar los esfuCbs fécnicos retacionados con la gesfión det ve¡timiento, volítmenes de agua,

ü'empos de rxambio (si es necesaroJ de ta zwtia de peces y prxente e implemente las medidas

de maneio amMentalde esfe proyecfo específto.
- Reatizar anáfisis ffsrco - quimi;os de /as aguas esfancadas (/as errcontrÑre en las l{lunx) y

presente resultados a CORPOGU N lRA.

Que en atención a lo consagrdo en elAuto No 615 de 2016, mediante oficio con rdicdo No 576 de fmha

26 de Julio de 2016 el interisado en el precitado permiso allega la informaciÓn adicional requerida' la cual se

corre traslado alfunclonario comisionadb de h Dirección Tenitorialde CORP0GUAJIM para su evaluaciÓn,

derivándose el informe técnbo con rdicado No 370.978 de fecha 28 de Septiembre de 2016, en los

siguientes términos:

vrsrrA DErlvspEccroi,

EI ILAN DE 6Esr,óN DEt R EsGa DEL vERTtMtENTo de ta empresa "EOHEWRRY

GIJTIERREZE' CrA S Ei, C" busca generw una henamienta de prevenciÓn y n'itigaciÓn de

los gfecfosproducidos por un evento adyerco asocrbdo almanelodelosvertimienfosque

ocuia dentro de fas insfa/ac¡ones de esfa el ant tenga t* mínimas repercusrbnes

arnójenfales , materíales, económicx y en ta vida de las emfleadw y personas que vivan 0

ejenan alguna actividad urca de la emprxa.

Y'STA SATEUTAL DE LA HACIENDA'LA VEGUITA'

Cn.?Iol¡-25
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evetuecñu AMBTE¡IIAL

La empresa'ECHEWRRY BUfllERRH¿ & ClI-", rcfr.nlmente desanolla actividúes de

cría, levante, repúucción y s*rificln de ovinos pan su venta y comedaliz*ión a nivel

reglonal y nrclmal. Acfualmente cuenta con infraesúudum fiskn Nen dotda que permíte

el prrcxamiento y aprovechaniento de los oyinos y de peces en el praceso de zoouia

como prúucto finat. H profrsíto det estudlo del veilimienh es el cunplimiento de la
narmatividad ambiental, Wmover la proter,ciút del anttiente, la squridad del personal

relrcionúo con larctivldad de la enpresa

I. DESCR'PC'ÓÍV TÉCNICAOEI, PROCESO

B esfudio presentdo contiene explic*iws a detalle del p4qBso a desanollu

intemamente en la plnta de trataniento de aguas residua/es del frigorífrco que Wrmite
emitir un cQncepto con critaio t&nico unplia en nzÓn de los veflimientos y del

cunplimiento de las normas ambientales.

E/poceso se da en I efapas;

No 1 _ RECIEO DE NII*IAL PARA SACRIHCIO
No 2- REPOSO DE LOS ANIMAIESAT''TES DE¡. S{CR'F,C,O
lVo 3 - SACR FTCTO DE tOS AMttAtES
No 1- PROCESO DEDESPOSIE
fIIo 5- PROCESO DE ADECUACION DE CORTES

ffo 6- DISPOS'C,O¡I, FIi,AL DE UATERIAIES YAGUAS RES,DUAIES
No7-EMPAQUE
Itfo 8- DESPACHA

LOCALIZACIÓN GEORREFEREÍVCADA DE PROWCTO, OBRA O ACTIWDAD.

La empresa "ECIIEWRRY GUflERREL & ClA" tiene rctualmente sus instalniones en

d conegimiento de tos fu¡tdorcs área runl del munhipio de San Juat del Cesar fEsfá
uücúo aprcximadamente 400 meüos del cento pblado en senf¡do sur oesfe deJ

conegimiento) en /as wrdenadas geagráfrcas 10"439.50'N; 73" 0'39,97'0 y su

Represenfante Legales /a señorLU,S FERi/ANDO ECHEVERRY.

Z MEMORIA DETALIADA DEL PROYECTO, OERA O ACTIWDAD QUE SE PRETENDA

REAU74¡R, CON ESPECIHCAC'OTVES DE PROCESOS Y TECTT'O¿OCIAS QUE SERA'{

EMPLEADOS EN I-A GESTIóN DEL WRTI'ÍIENTO.

La tecnolqla a imptenrentu at la gesfiüt del wümienfo es la utilización de una flanta de

Tratamienlo de iguas Res¡duates nAR, ugumentúo en que ptertw a Uátun¡enta

pueden ser verlrdas al a suelo puaprocesos de fugo de poterax

La descarga de /as aguas residuales son provenienles de redes sarlfarías de las okinas

{área administrativa), Mños y del prcoeso de saaificio de oyinos de la empresa, dicho

veftimiento preteñe ñacene ateneno nafural, wt ot[eto delriego de paffitns dentro del

mismoprúio.

3. OPERACION DEL S'STEfiA

La ptanta de tatamiento de rylua residuat PTARD de 0.3titros Nr segunda diseñada para et

frigorífrco LA VEGUTTA en un sisfema comprcto de lodas *tivados con retomo de lodos

auhmáücos sstema Air-Lifty drenaje de lodos a /ecf¡os de secado. El funcionamiento del
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sop/ador es manual y la purga de lodos en su totalidú es manual, W lo que lx labores de

los operanos son srmp/espero pennanentes.

Monitqeo de la Calidad dd Ptoducla delSrsfema

Con el objeto de evalua la alidú del efluente del sisfema y @núer la efrciencla del

t:ataniento y a su vez el furcionaniento de la phnfu x necesar¡o redizar periMicamwte

realizu una evalurciónflstco químicny microffiológico &l efluente. Para cwtprobar que se

está cumpliendo con d deseto l5U/84.

OESCR'PC'OI' OEI. PROCES O DE TR,ATATTIENTA DE tAS AGUAS RES'DUAI.ES

DescriMendo e/ proceso donde se Eenen la decantacíón que es la separrción de líquid0s y
só/idos, sufriendo pmcesos de descomposlción y purifrwión de la ryptpria orgánica por la

acciÓn de áacfenas anaeróbica; doúe los líquihs son verüdos al tenern a través de un

pozo absor@nte o por drcnes.

El tatamiento al que son someüUas las agum reslduales es completunenfe aemDro, se

fundamenta en el cotsumo de los contaminantes del agua resldual pr mdio de bactenas

que necesikn oxfgeno para pder consumir tos desecios. La planta de tatanientg de

fodos acfivados.; se ga?era en elinterior un proeso M¡óg¡co que prcduce dos prúucto:

Gran parte de la materia orgánln se wlierte en energla, COz, HzO, NH4 en un

(27W. Y el 63% /odos drgandos lEacferias que defen ser elimindas del reactor

Aeroilo pan gue no haya deficiencia de ürnento y se dlsmlnuya la efectividad del

tratamiento y dqnás elsnenfos inerfes rye no pudtienn ser degradados o digeridos por

/as óacfenbs. Estos sue/os son /leyados a leclp de secúo pan deshidntulos y
poneilos a drsposrclón en el suelo wmo afum a rfrmpost

H 10% restante de nateria orgánica pemanffie remanente en el efluente.

H tratamienfo de esfas aguas resrUuahs mininia clanmente los proilemas de Salud,

económicos, xológicos y mbienfales y daamente esféfrcos y paisalfstros.

Automaüzación dd Ploceso
E/ proceso es automatizada con et frn de identiñar cúa uno de /os procesos y llevados a

cabo con la múición de niveles de los llotadores en las diferentes efapas y sensOres,

lcg,rando el fumbe,o y tatanlento indk;ado en cúa p¡pcxa.
H tablero de contales de fipo industial, totalnpnte ensanblúo en fáNica, hecho que

prmite que el procesa reguiera los mínimos intervenciones humanas necesarios.

CARACTEffSrCAS DE tOS COllPOlrEf{rES F'STCOS DEt $STEUA

3.1. TANQUE DE TRAMPADE GRAS/AS Y BOrlBEo

Cfr.7[ol2-?i
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ELEMENTO FUNC//ON DESCR'PC'O'V YlO CARACTER'ST'CAS

Tanque
trampa de
grasas y
bombeo

Afluente, Trampa de
Grasas y aceifes,
Bomba $umergible,
PIT de Bombeo
Mangueras

H A.R. ilega a la PTARD Por tubería

imputsada pr bombeo al módulo de

tratamiento por lodos activados,

sedimentando y recirculándo*, lueglo se

desinfec'ta mn hiryclorito de sodio y va a

disrysición frnal.

Bombas del
tanque de

Homogeneizador de Poi medio del movimiento dal agua A.R.

se geneÍa corriente asendente y agua se
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bombeo agua eteva para et tratamiento inicial. (Está

contntada Nr u n tablero de antrol de

nivel

3.2 MOD{ILO DE TRATA,T,IENTO DE LODOS ACT,VADOS

8n.?[o12-15
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ELEMENTO FUNCION DESCRIPCIÓN YlO CARACTER'ST'CAS

M&uto de
tratamiento

üsminuir la
carga. orgánica
del agua
residual

A e.n. ilega hasfa el reactar donde encuentra el

tioor bacterialen el tanque de aireaciÓn, pasa par

el sedimentador y posteriormente al

compadimiento de agua clarificada y este a la
caja de disposición ñnal.

Los /odos sedimentafus en el wdimentador
secundario son retornados altanque de aireaciÓn

para mantener una antracción de so/idos

suspendidos voláüles SSV en el lic:or mezclado
garantizando la eñcieneia del tratamiento

bíalógioo.

A Uo¿uto está construido en PRFV Poliéster

refoaado con frbra de vidrio. En su interior se

encuentran bacterias que trabaian en presencia

de oxígeno para eliminar bacterias.

lr \ 'u;¡:il;:
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El rcactor cudnta con una

segunda odrudun llamada

sedimentador secundarios, la

cual decanta Jos flocs

biotógicos que salen del

sedinnptpdor. Cuentan con

una válvula que Permite la

salida de /os iodos coma

¡esuftado del Prcceso Y a la

vez como necan¡smo de

mantenimiento.
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3.3. S'STE,l,|A OESUi"'V'STRO DE A'RE

3.4. SISTEMA DE REC'RCUI-ACION DE LODOS

{. CLASE, CAUDAD Y CANTIDAD DE I.OS DESAGUES DEL VERTI'IIET{TO

El proceso de rútwtdón de lodos es claye paa mantener la concentrrciÓn de solidos

wspendrdos votátites SSy, en et ticor de ta r¡pzcla y gaantiza la rennciÓn de carga

orgánia en fos porventajes Necuños y poder abtener el qua lo sufrcientemente

ctarifrcada y en buenas cóndiciones frsicqulmbas. La recirculación se l¡rce a través de

AirÍif, que utilizasol&or peraeltasiego de lodos.

En la haciqtda la Veguita se e¡rcrcntrm dos pozos suóferráneos de 6.5 metros de

profundidad, de /os cuales se exfraen agua parc fodos fos procesos prúucfrüs g¿,e se

desarol/a dento de ta Hrchrtda. Así mismo atentan con una planta de tratamientas cle

.aguas resrduales que tuego dettrataniento es veñida a los pradios pan ñego de pasfuras,

.Dase 
de la aliment*ión de fos owlnos procesados.

Clese; Esta catprtzxla como CLASE ll, x la relrcianúa con ryuell0s cugr?9s

Ae qgua que gdmiten ver¡mrentos con *ataniento cnmo lo estipula el Miculo 2.2.3.2.20.1

de Dec,teto Único Nrc,ional anbiental fi76 de 2015, sobrc Ia cla¡ifrc,rciÓn de las quas

rcspecfo atveftimiento Espectñcanente en et Ntículo 2.2.3.2.7.1 lüeral b, usos de riego y

silvicuftun.

Catided: La atidad det agua gue se vierfe es Ópüma, poryue después de sudido el

proceso en ta ptatta de f,rfaniento de agua residual, se ñan removifu los contaninantes y

el agua es vertida en corúlcionx aptre para el anüente.

Cra 7llo t2 - ¡¡
rsnaorpog¡¡lir8.go{.co

n¡obrc¡. - Colooblr.

E/ sr'stema de o aireador o

soplador está Prognmado
rnra- tnbaiar de forma

automátba intraduciendo aire

paln rceircular Y el, agua

rcsidual como alenlc'nta

integñl del Ptoceso, Psee
manómetrc y váfuula de alivio

de aire.
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Canüdaü: En la etapa frnal de ta plank de ffimienfo de aguas, se encuenta en

ZfryO-ra tav4a' de ta iug¡a en PVC, conúúa que twspofta el qua veffia 
9n^

tenenos de ta hxie¡úa IA VEGUITA, y la cua! se utilia pan riego de cultivos y es de 0.3

littos/ segundo.

5. cEORREFERET{CIACIÓN DETOS PUwToS DE vERIt[tEilrOS DEAGUAS

RES'OUAI-ES DOMESTICAS E'T'DUSTR'ATES

H Frtgorifrco y Hnienda U VEGU|TA, es un modemo centa de sacrificio de ovinos

esÑanarc en et funeficio de corderos, únde se aplica de manera eshta la

nórmatividd expdida por et tNVtMA, pan mataderos, situaciÓn que le permite que lu
prgduclo sea comerc¡Aúun en túo el pats. Fst el área de ta hacienda La vquita exisfe dos

puntos ot$eto det prm$o de veftimientas ya que las entregan por nfrWplln en el suelo'

PUNTO
,vc

COORDENADAS
GEOGRAFICAS }YGS

84

DESCRIPf;¡IüÑDfíVERNM'ENTO

, 10" 43'10,1" N
73" A0' 43,3" W

Sa¡¡¿a Ae aguas residuales de tiPa

domestico de baños del área administrativa
det área det matadero y de procevmiento
de productos oám¡bos. Agaas que han sido

traiadas en Ia ptanta de tratamie7to PT\!B!)-

2 10" 43',12,9" N
73" 00'44,5" W

Eatida de aguas resrdua/es de tiP
domestico de baños del área administrativa
delárea del matadero y de proesamiento
de productos cárnitns. Aguas que han sido

tratadas en la otanta de tratamiento Pf\BQ

La empresa La empresa "ECHEWRRY CUTIERREI' & ClA", cuenta con un área

admingtntiva y de sárvicio equipúacon fodas Ia henamienbs pan el fuen desanvlla de la

rctividad,así oomo un excelente seryhio aatryional pan fodos hs tahiúores.

pREDtCCtóN y v¡¿ORACtfit Oe wpeCIOS A GE¡TERAR EL vERTl¡MrNTO

La influencia dirxta det prcyecto o Hrcieda tA VEGLI|TA esfa soÓre la cuenca del rio

Cesarlos caudates & vútmiento son rnínimos ya que etsel¡ífrcio de ovinos se desanllla

cúa 2o 3 dlas; adicionalmente elvertiniento se harásobre eJ suelo y previamenfe se f¡ace

ettratanienta en ta PTARD del proyedo, por to rye su carga contaninante esta disminuida

Convtftiéndose en apta ptra et mdb rg¡nptar en esfe caso el suelo de los pofreros'

7. tDENTtF,CACrOtt, v VALORACION DE//MPACTOS

Pan la ident¡'ficrciÓn se esfaflecen los impacfos y los efecfos posff,v0s y nqatuÉ que s.e

generan soffe e, ambientey los recursos naf¡¡na/es se procede inícialmente a identificar la

jnagnitud de los tmprcns y posteñomanfe se ptantean lre múldas de preverciÓn,

mitigación y nnec*iÓn. Se muesüa la siguíente tabla

Cr|.Tllol¿-20
rwr.corpog$ir.. goy'so

ñlob¡cl¡ - 0olooilr.
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Animales
Vivos, Agua
y Acido
Lactico

SACRIFICrc DE tOS
ANIMALES

Sangría, Piel,
Agua Residual

Contaminación del
agua, Reslduos
Orgánicos

Carne
Madurada

PROCESO DE
DESPOSTE

Aserrín, Hueso
Molino

Corfes PROCESO
ADECUACION
coRrEs

DE
DE

SeóC tueso
recorfgs sln
l,ueso y con
hueso, oortes

Contaminación del
aire, por
incineración de
l¡uesos

D'SPOS'C'ON FINAL DE
MATERIALES Y AGUAS
RES/DUAtFS

Sangría,
Agua Resklual

Contaminación del
agua

EMPAQUE Soúdos
DESPACHO

7.1 IDENTIF,CACION DE IflTPACTOS

I'I'PACTOS SOERE EL NEDIO
B¡OFISICO

,MPACTOSSOCTO ECONOM'COS

Sonoro

del Agua

del Suelo

del Nre

8, ITIPACTOS AMBIENTALES

8.1 V/¿;ORA?.IÓN DE IMPACTOS

. Para ta vatoración de los rmpacfos det proceso & ser;fificio se utilizó la matíz de LEAPALD,

como mecanisw de cuantifnulos rmpacfos soÍ'e el medio socio anbientaly ecnÑmlco

N analizar ta evaluación se obüene que tos ,rnpactos ocas,bnados soffe e, suero, Wua, aire

no son de gmn magnifud.

Pu et contnriolos efedos posifuos generados canl el emfleo se convieften s$un la

evaluación en el una gnn contribución a la tnnhnica del pals.

D'SE,ÚO HDNAUUCO Y SAN,,TAR'O DE U HACIENDA LA WGUITA

E*Fmr*¡uo
naffr¡

Cre.Tllof2-?¡
rwncor¡egu{in.gov.eo

8io¡|.¡. - CelorH..
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s.2 PREDICCIóX Oe gUUttCtÓx DE ,IPACTOS Eltt FUtÚCrÓX 0e IA CAPACTD/Ú DE

egwtacÉN DELWRnffiEffro.

N reatizar etanáÍsís e estaüxnr por medio de ta vislta de ampo e/proceso y la aplicaciÓn del

p/oceso de una PTARD at 4lua tp,sidualdetmda&ro Frigorlfrco, se lryn ident¡'frcar que deúdo

gue /os volunrenes vertidos no son attos y cantidñ de rerrcciún de la arga orgánha cumple

con la normativídd amMentates fuñanentat wrctuir que /as agüas gue son verüUas alsuelo
pwa et enriquecimiento con nñienfes se oonvierfe findnente en un prrÉso que conttibuye r.on

et proceso prúuüvo y no afectasignificativunente Ias caüdades anbientates delentorno.

Teniendo en anenta que et veftimiento es soárc el suelo y se descarga sofr.e /as pasfuras de /a

Hrcienda se presüne gue /os impactos amtienFrlx no degradan el ambiente y a los recursos

natunles.

8.3 Manelo de residuos solidos asoclados al vqtimíento.

La extrarción de lúo se ¡ealin da 4 meses, deMdo a que es pca la cantklÑ de lad0 que se

produce. Se pocede a múir can una regla a medir el grosor que tiene la capa de lú0, anoiando

centtmeto y meiio (1.5 cn), el atd por la gareral sienpre es el mbmo cúa vez gue se

ree,alegta en los 4 rneses.

REG'STRO FOTOCRAFICO

Se reatiza con pata manualmente, teniendo cuidado de no pontaninar el suelo con el lodo, el

cuat será dbpuesfo en una mrctilk metálica, co{na se muest'a en elrqistro, Una vez extnld|
et todo se dnpone hacer llevfu a tos polreros, el lodo solo se lleva en una cure[lla pan que

sea incorporado al suelo una vez este ¡nezclado con cal para neutralizar el PH y no se genete

afectació¡t amtientd negaüva

Cr¡. ? llo ll - ¿E
r ur,csrpog¡¡iirlgov.co

¡tohrclr - Coloil¡i..

PTAR- Sistema Aeróbico de Lodos Ac{ivados
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8.4 Desuipcion de actividades paa prcvenír, mitigar o compansar impactos

La empresa proryne un c¡ecimiento contiwo y factllta el apradizaje en vi¡tud del
reconoclmiento y la rcsponsaülidd social respecfo al amblente y Jos c#enfes de sus productx
enüe /as *tividades esfán: Responsaütidad ambíental, Confrol de didú el qua para los

procesos y para el vertimiento, Escogerrca de parámetos especÍncos de acueño a la
peftinencia, Disposbón frnalúecuada de resrduos sólidosy llquidos, cunpliniento legal.

Evaluación Glabal, lntqral y Sintática de Ia lncidencia Ambiental pw Ia Opvación dd
Mataderc Friguífrco La Veguita

E/ análisrs del esfudio permitió lmpacfos Aml¡úenfales permitió identiñar y evaluar los impacfos

pofenades pr la oprrción Matadero Frlgorlfrco La Veguita uúcda en el.co¡regimienfo de [0s
Pondorcs, Municipio de San Juan del 6w y estaMecer los lineamierttos y/o proponer las

medrdas de mitigación pertinentes en alContol Anilental.los impactus posfivos detecfdos,

de intensldad aprxiable en el esfudio, surrurcn fos impacfos nqativos detectad}s,
principalmente durante ta etapa de opr*ión;Además, esfos úlf¡rnos pueien mitigarse en forma

sencilla con la implementaciMde t* múidas prquesfas.

La opetwión Matderc Ft@rlfrü t-aVeguita no afxta deforma nqativa a ninguna poblrciÓn

residente en et seclor y por el oontraño, fos 0eneft¡os a obternr por la eiecución de ésfas oóras,

resultarán tat que nejorará wtensitlemente Ia catidú de vida en la óptica de Ia prxtrciÓn del

servrbio de s*rifpo de ganúo ovirc el anplimiento co,l sus de0e¡es tífutatios y la
generación.

9.0 EV//.;UACIÓTT DEL PI;/'N DE GEST'O'{ DEI WRTI'IIEMA

H tataniqto det agua rwidual se fleyana a cafr a fayés de un t¡atamienta en un PTARD que

tlene camo otieto sepmr Ia pafte de las eguas rcsduales mediatte un prcr,esa de tunp* de

g¡asas, etcuat fworecn su sqparmón en doúe es rcuperúo y extnído porrebose, mientms

et agua tbnde a dxcerdrer y deposrfaae en la zona infeñor del mismo; psteriormente ent¡a a

'una cMnan de eircrclón donde es wntrla a procesos de dqtúaclÓn üolbica en prxencia

de oxigeno. Pan culminar el proceso de tataniento será coñucda par tubeña PVC t¡asfa íos

poüems de LA HACTENDA U VEGUTTA y esfe a su vez realizar e/ proceso por infrltraciÓn y

riego de pofreros. Los punfos exacfos del ve¡timiento se encuentan en l* caordendas

geográñw 1r. I0"4,3JAJ"N: |3?W:4 lnde llegan las

descaryas de ta Merta sanítsia unieldas en la ofrcinas y dsnás á¡eas dninlstativx.

PUNTO
,\r

CAORDENADAS
GEOGRAF,CAS }YGS

81

---TcRtPc¡6i¡DELvERTttttENTo

t

I 10" 43' 10,1" N
73',0A', 43,3" W

Sálr¿á de aguas ¡esiduales de tipo ümestico
de baños det área administrativa del á¡ea &l
matadero y de prwsamiento de prúuctos
úrnicos. Aguas gue han sido tratadas en la
olanta de tratamienta PTARA.

2 10" 43'12,9" N
73" 00' 44,5" W

Salida de aguas residuales de tiprp domestico
de 0años del área administrativádel área del
matadero y de ptocesamienta de producfr,s

cárnicos. Aguas que han sido tratadas en la
planta de tratamiento PTARD.

9.I AITAUS'S DE R'ESGO DEL $STEilA DE WRTIHIENTO

Et anátisis de/ nesgo es un c,onjunto de pracedifi¡enfos cual,tafrvos y cuant'tativos,

desarollados en formásisfenáf¡ca que permite ta identifrcrción y valor*iÓn de /os riesgos y de

12

Crr,7 l{o t2 - 2¡
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las amenazas sofre el medio nafitral, tenlendo en cuenta gue el qua a verter no será obleto de

tntamienh, puesfo que no tendrá cont*to con susfancras foxbas o pujudiciales pan los

ecoslslemas o lasalud humana

9.1.1 IDENTIFICACIÓN DETOS R'ESGOS

H análisis det riesgo prcveniente de la PTARD de Matadero Frígorlfrn LA VEGUITA en el

sector de influencia diruta, se realizó teniendo en cuenta fes escenarios, segÚn los

lineamientos sugenUos pr eIMAVDT, Direccian de Ecosisfema - Grupo Recurso Hidrico.

e. r.z Ai/riusrs DF ros RrEsGos

E/ anáúgs del riasgo óusca esfablecer la praürrMlidñ de ocwencia @ /os nesgos y elimpacto
de sus consecuencras, callfrcáñolas y evaluütdolas con el fin de obtener informrción para

estableer el nivel de riesgo y las arcrbnes gue se van a implemwW.
De acuerdo a fos nesgos identifrcados en el punto anterior y tenieño en wenta su proMbilidad
e imprcto, se procúió a califrcar cada nbsgo de *uerdo a la meffiolryla propuesta.

9.1.3 EVALIJACIÓN DE LOS R'ESGOS

Para determinu la prohttilidad h ocune¡nh & un evento se tuvo en cuentas /as fécr¡

consfn¡cüvas de la planta de trataniento de aguas residua/as PTARD la expaiencia que t
proyectos hn tenido sobre la operación de /os mismos en la evdurción de nesgos.

TABL.A NO 2. ITATRIZ DE CAUHCACIÓH, EVALUAUÓN Y RESPUESTA A IOS R'ES6OS

Cr¡,7 ilo 12 - 25
rw*¡orpcecrjkr. gou.co

R¡otr¡o|r - Cdoallr.

OB,JETNA ,fiFACTO
r ...".'' '

. :. ,,.,r'

Cumplimlent
o de los
objeüvos de
la PTARD

lntemtpción del
paso del

efluente por
cada uno da sus
compftimientos

20 2A
,,

20

Afectación a
la planta de
tntamientp
PTARD

Cuando el
caudal pse por
cada uno de sus

oa,ftes

2 ta 20

Tlempo de
,€spuesf¿ lncapac¡dad de

poder respon&r
ante la posible

20
5 5

-.{? ? 4 4 5



falla dol sislann

Seguridad al
pereonal de
Ie PTARD

Poslbias
lesiones del
prconal por
acc¡dentes o

incidentes

20 5 t0

lmagen
Carporaiüva

Posible
deteriorc &

imagen y
cancepto de
dientes y la

comunidad lo ,al

nacional e inter.

10 10 10

eür 2445
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10. |I{EDTOAS DE PREuENCTON Y NlTtG,¡CtÓN

A continuación se presenfar /as meddas para Wvenir, evltar, @Wir y contolar l}s

nesgos idenfficados y valorados en et cqífulo atteñor, ffirde mn ,as fases delanfadas

en el plan devefiimlento.

1O.I DESCARGUE

1. NPO DE IIIEDIDA
t Preventiva.

2. ACC'O'VES A DESARROLIAR
. Monitoreo y Revisión de tuberías & transpotte y nndueión de agua

desde su extrarciÓn frasfa dlsposictón Final
t lmplemer¡tación de la medidas & Contingencia
. Revisió n de estado de equipos & bombeo, aoceso/tbs y

herramientas a utilizar.
3.
a

ffi Íecns D E trtPt.etiEMTAc/au
En et área & trabaio haer una revisiÓn pre operacional & los

equ,pos de bombeo y tubería, para verifrcar el cumplimiento del
diseño propuesto.

1. OBJET'VOSYf,IEIAS;
Evitar inundacianes, mediante el debido diseña e implementación de

la red de extranión y condurcii5n de las a9u8s con inspcviones

para ev ita r de sfu rd a m ie ntos -

5. CRANOGRAMA
I-aS actividades relacionadas en este prqnma, se realizarán durante la

opración de la planta

I N D I CADA RES OE S EG U Iñ'I ENTO
No. de equipos utitizados / No. de equipos inspe*ionados

6.

Grr. ? l& l2 - 25
r wn"cúrpegü1to..goY.Go

Rbhrc)¡ - Golocbfr.



10.2 ALMACENAMIENTO

1 0. 3 D t S POSTCTOÍV F t N AL

Corpoguoilm

cf." 7 [o 12 - 25
rsr.corpet¡¡iin.9or.co

ilohacl¡ - Cdol¡lir.

flCHA fi.z.r - COflTRO¿ DE NUNDACtO,trf PEISB@JO-SA¿FOáI'OS
A LA PIANTA

1. TIPO DE MEDIDA:
P reventiva y conec:tiva.

2. ACC'OA'€S A DESARROLI,AR:
¡ Monitoreo Wmanente de la operación deltanque de almacenamiento

v tratamiento para garantizar su capacidad.
3. MECANISMOS YESTRIITEG'AS DE INPLETTENTACIQN:
. Construrción de muros u/o canales alrcde4or del tanque para evitar el
rngreso de aguas escorrenffas

. Suspender las actividades de bombeo cuando se presenfe nesgo de
inundación.

4. O&IEI|VOS Y ilETAS:
Garantizar gue /as aguas de esnnentía no ingresen altanque de
estabilización y evitar su desbordamiento.

5. CRONOGRA',A
Las actividades relacionadas en este prqnma se realizarán durante la
drsposicón de agua y hasta su evacuación.

,,VO'CADORES DE SEGU I¡úI ENTO
I nspeceiones pragramadas/i nsperciones ejecutad as.
Volumen dispueslüvolurnen autarizado.
Capacidad del tanoue /volumen de agua almacenada.

6.
a

a

a

:FICHAf oJ'l;;QS.l$,fff-Q{ff ,Lá'DFFBAIIIESOE-fi.$t44:,EI{':VADEL
¡{nan.pn¿vr.tugtv'sl$o,k.fl'ñ.:¡:1'1¡.;',.ll'l.11....:...¡..'...¡.1'..'.,'

1. TIPO DE MEDIDA
o Preventiva.

2. ACC'O,VES A DESARROI.¿áR. Suspensión de actividades de dispsición del veftimiento en áreas donde
se presenfe nbsgo de inundación.

3. MECANISTITOS YESTRATEG,AS DE/IMPLEMENTACION
Evaluar fas áreas de riego del agua, para evitar inundaciones producto de la
saturación del suelo.

Hacer monitoreo en horas diurnas y soleadas pan facilitar la evaporación.

4. OBJE7|-VOS vffErAS . i
Garantizar un riqo de vías debidamente programado y evaluando los

nesgos de inundaeión.

5. CRONOGRAMA
Las actividades relacionadas en esfe programa, se rcalizarán durante la
disposición de agua en /as yías.

A NDf/CADORES DE SEGUIMIENTO
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I nspectiones prqramadas diariaslinspecubnes ejecutadas.

Control de valumen de agua vertida.

I n dl cad are s de Seguimienfo

las metas individuates de gesúón se ndirán pr indicdores que reflejan el impacto de tas

acsbnes en d estado del recurco hldrín. Pan el loEo de dicños ottjetivos, se adaptaron e
incorpraron los srguienfes indhadores:

I Valumen Total de ryua rxidual generada en el área de influencia &l proyecto,

en %. Mide el volumen tatal de ryua residualx generada, captúa,
t-ansprffiaytatúa,enM1lsenestre ,:, {

. Nivel de trataniento de aguas resrdua/as.

. Efrciencia en el tratanisto W, Se relrciona wn la remociÓn de la carga

c,ontanlnante.

I Efrcie¡rcia en elfurcionamiento (oA). Se relaciona nn la remociÓn de la nrga
corrtaminante

Se puede apreciu gue fos iñtcdwes plantedos reflejan aspecfos relacianados con la

calÚñ, cantidú,liemrr., ámMTallugar, y actlt, Mnefrc¡ario, grupo metal.

fi. PRATOCOLO DE ETTERGEI'C'A YCO'IT'ilGE¡'C¿A

Las contingerciasson las sfr¡ac¡ones de atto imprcto, Wro quetienen mediana probaúlidad

de ocunir, por lo tanto, anticipane es Ia Ctave de su naneio efectivo. Se requierc de un

análisrs exlnusüw de Ia evaturción de los nbsgos para púer identficalas previamente, por

lo tantO, una plareación de contirgercire rrdrucebs nesgos y la imyovhaciÜ1 pua ello, se

diseñó et plm de emerpncias y el ptut de contingencia para el maneia de los dlferenfes

n'esgos presenfes, /os cuales nos permitimos anexar al presente docunerrto.

Eyiste intemamente un pratocoto de nanelo de Ia plmta de tahmiento de las aguas

resduales de ta HACIENDA UVEGU\TA, el cualinicia con la squridú deltétnica gue se

encarga de maneju ta PTARD, seguidamente realiza una revisión preventiva de la planta,la

cual debe l¡acerse por /o menos 5 minutos alfes de su arranque.

La PTARD cuerwa can un tabtero de cantol, que le Wrmite al técnico esár Aento a

cualquier ambio en elfunclonamiento def sisfema.

P¿f,4$ffiffi ::i¡:¡

Equipo de Bombeo tas révr.sio¡rtés ! verificaciones debén efectuate
diariamente

Dosificación de insumos
ouímicos

Como mín,mo cada semana se deÓe realizar lavado

al tanque.
Tuberlas Se AeOen mantener fmpias, despeiadas y libres de

fuoas. t-a revisión se realiza semanal.
Tablero de control e
i n stal acio nes e/écfncas

Revrs¡ón semanal, se vertñcan conexl,ones,

señ alizació n I u m í n ica.
€retira el matenat graso flotanle-sobrante-de-h-

crr, ? to l? - 2n
rl rr.oor¡ogr¡¡hr. g or.oo

Rlohrc¡. - Golomblr,

I
ü

lt

Volumen de agua rxidual qw no es o$efo detrahmiento (%)

Carya contaminante (mg/lts), Toneladas/semesfre carga cantaminante D8O5 y
SSf genemdas.

Remoción carya contaminante (%). Vol. total arga contaminante aguas

resrUuales ffiúas.
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RETIRO OE GRASAS trampa de grasa manualmente, con ayuda de un
reciilente, el material retirado se dispone en /os
lechos de secado agregándole cal para evitar malos
olores, re realiza la revisbn y limpieza semanal
después del Faenado.

Purga de /odas
Se realiza cada dos /neses proediendo abrir las
válvulas, 6, 7, I y 9. Esfas w deian 4bierta hasta que
emoieen a salir el agua más clara.

Reüro de Loclos
Cuando el lodo esfá sbcn s mezcla con cal, para

alusfes de pH y luego se retira oon ayuda de una

oala oara utilizarlo como abono.
Cambio de ñltro de aire
delsoplador

Se deóe cambiar el frftro cada se¡s meses.

El prar,edimiento a squir en cfio de una @ntingenc¡a en eltanque de dmxenamiento de

la PTAR, es elsguÍenfe:

Si llque a presentarse un yoMena con el ftujo nornal del ryua, la causa podria ser

obsturción de la tubería, una fuga de agua, o la fumba se encuatra atascada, las

acciones a realiza seria, retirar elfumo de tuhrla y rwmplazado o se realiza una limpieza

manual. Remplaza la tuberla o accesonos deteñorados, Desinstalar la fumM y eliminar

cualquier otjeto extralo manualmente.

12. S'STEII{A DE SEGUIMIENTA Y EVALIJACIÓN DEL PI.AN

E/ Sisfema de Seguimiento y Evalurción debe permitir genenr los insumos para evaluar las

imprctos, efecfos y desenpeño del pln y genew información nnfraMe para evaluar en
qué múida se esfá wnpliendo con los objetivos para los cuales fue estailecido. El

monitoreo anbiental es un procúimiento válido para verificar la eficrcia de la ejecuciún de
Ias medidas de mmejo unMental Paa realizar el monitareo se se/ecc,onan indicadores

especíl?cos, pu mdio de los cuales se pueden identiftcu las camóos gue esfá generando

elpoyecto.

fos dafos abtenidos permibn mejorar acciones con elfin de conqi4 minimizu o*hitigu las

posiüles afeclaciones, es por elÍo que implementarenos monitoreo de agua una vez se

jnicie la dispovaón. Se cantinuarán can monitweos semesfra/es en el taryue de

xtaMlización pan el squiniento y emlua;ión & los diferenfes parámefros de nlidad de

agua a disponer en cumplimierta de la resolución 1594 de 1984. 
. ,

La empresa "ECH$IERRY GUTIERREZ & ClA,", deberá diligenciar el formato de

cunplimiento del plan de gestión de/ nesgo pan el manejo de veftimientos, que permititá

conocer e/ desempeño de la emprcsafrente a la implementaclón del plan.

La empresa debrá dillgenciar y entrcgar de manera oiligatoda a la Corpración Autónama

Regional de La Guajira el Formato pua enWa de avanrps en la aplicación del plan de

gxtión del riesgo pan el maneja de veftimientos con elfin de mostru los avane,es en la

Cr., ? llo 12 - 2S
rrü.ooryo¡¡¡¡&¡. gov.co
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Se qp4a la PTARD, es decl¿ se rcaliza la parda no¡maldel sbfema se

realiza por mdio del OFF la pailla a el tutón del interuptor del sistema.

Se delimita la zona de riesgo con Ia ayuda de cintx de control de wgencias.

Se realin una inspetñn exhaustiva de la planta, Htscando cual serla la

causa de la contingencia, con la ayuda de los p/anos (dlseños técnrcos) del

sbferna.
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coucEna TEcN,co

Se consrde¡a vtabte oturfrii-á,ryHÁ¿lSb t 
ü É' v ear wt ENro DE AGUAs REs/DUALES

DOMESITCAS E TNDUSIRATES desde el punb de vista amüental, directo al suela, a

favw de ta mpresa ECHEVERRY GUflERREZ. & CrA S EN C, pan la operrciÓn de la
planb de ffinienfo de ¿guas rcsdudes PTAR alimentña por las aguas provenienfes del

proceso de sac¡iñcio de ovinos, de la baterta sanitwía de las ofrcinx y demá$ ár9fis

úministrativx del proyecto, el catdal a verfer es de A3 fifus / segundo.

Que en nazón y mérito de lo anteriormente expuesh, el Director Generalde la Corpración AutÓnoma Regional de La Guajira

- CORPOGUAJIM, i.i {
RESUELVE:

ARTÍCULO PRJttiERO: Otorgar a la empresa a ECHEVERRY GUTIERREZ & CIA S EN C SIMPLE idenüfbda

con NIT 802.018.00$0, Permiso de Vertimienhs de aguas domesticas e industriales para el predio'LA VEGUITA'ubicado

en el'conegimiénto de Los Pondores'en jurisdicclón del Municipio de San Juan del Cesar- La Guajira, con un caudal a verter

de 0,3 litrm por segundo, de acr.prdo a lo establecirlo en la parte motiva del presente acto arlministntivo'

PAMGRAFO:
La Guajira y geonefererciado con lc siguientes coordenadas:

PUNTO
NO

COORDEAJADAS

GEAGRÁñCAS WGS 84

bESCTPCIÓru D EL V ERT I MI ENT A

I 10" 43'.10,1" N
73' 00' 43,3" W

Sal¡da de aguas resrUua/es de tipo domesuco de

baños det área Ñministntiva del área del

naffiero y de procesamienfo de productos

cámicns.Aguas que hansido frafadas en la planta

detntamiento PTARD.

2 10" 43', 12,9" N

73'00'44,5" W

Sal¡Oa Oe ryuas residua/es de típo domestin de

0años det área dmln$trativa cel área del

matdero y de procxamiento de produdas

cámicos. Aguas que han s¡do üafadas en la platta

defr'atamiento PTARD.

ARTICULO SEGUNDO:
(3) años, contados a partir de la eiecutoria de esta resoluciÓn.

ARTíCULO TERCERO:

*a*"*i*\

aptic*ión del ptan por parte de lq HW*I\*ECHEVERRY GIJTIERREZ. & C/A'S EN C"

*.llbicaben'cJ M.n¡c¡pio de S¿n Jtlandf{Ces&- se ano*aleorgabnb

muestreos periodicos de las 4uas residuales para veriicar elcumplimiento de las normffi establecidas en e$a materia'

ARTlcuLg CUARTS: La empresa a ECHEVERRY GUTIERREZ & clA s EN c SIMPLE deberá dar estrhto

cumplimienh a todru las medirJas estabbckta en la información allegada y evaluada, a la normatividad ambientaú qtE estÍ¡ y

entre en vigencia e (¡ualnrente a aquellc que surjan de la visibs Oe segu¡ñrieno arnt¡ienH por parte de la Autoillad Ambienhü

@mpetente, además:

-presentar a coRpoGUAJlM, fbhas de manejo ambiental para su operaciÓn en un tiempo no mayor a un (1) un mes' se

sugieren las siguientes medidas de gestiÓn:

FICHAS OE GE$T6Í-I AilBIENTAL

FiChA NO1 EDUCACIÓN AMBIENTAL AL PERSONAL QUE I.ABORAM EN LA EMPRESA

Ficha No2 MANEJO DE FAUNA Y FLORA

Ficha No3 MANEJO DE DISPOSICÓN FNAL DE DESECHOS Y/O MATERIAL DE RECHMO

Cr|.?foll-25
rrw.cortegr¡lir¡. gov.so

R¡o¡¡o¡¡ - Cotonbir.

De lo anterior se menciona que el lugar exacto del vertir;liento se encuentra en el Sur de

El permiso que se otorga en este Acto Administraüvo se establece por el término de Tres

CORPOGUAJIRA podrá a través del Laboratorio Ambiental de la entidad, realizar



Ficha No4

Ficha NoS

Ficha No6

Ficha No7

Ficha NoB

Ficha N'9
Ficha N"10
Ficha N'11
Ficha N'12
Ficha N'13

,6€ry
Corpoguoiiro

CONTROL DE LODOS
MANEJO DE AGUAS RESIDUALES
MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS ORDINARIOS
MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS RESPEL
PLAN DE GESNÓN ÁR¡ EI CONTROL DE ROEDORES YVECTORES
EMISIONES ATMOSFERICAS Y RUIDO AMBIENTAL

GESTTON DEL RECURSO HTDRTCO (AHORRO Y USO EFTCTENTE DE AGUA)

MANEJO DE MAQUINARIA Y EQUIPOS
PLAN DE GESTToN SOCTAL (AREA DE TNFLUENCTA DTRECTA E TNDTRECTA)

RESTAURACIÓN, LIMPIEZA PAISAJISTICA Y PLAN DE ABANDONO DE LA EMPRESA

v
¡)V

Las anteriores fichas deben ser de obliqatorio cumnlimiento con evidencias clara¡ al ,momento del seguimiento
ambiental..

- Conducir por las redes o tuberías las aguas residuales domésücas e industriabs del matadero una'vez sean tratdas en la

PTAR a los sitios autorizados para el respectivo vertimiento es decir a teneno natural de los potreros en el área de la
hacienda; ; bajo ninguna circunstancia se debe verter las mismm a cuerpos de 4ua cercanos (Rio Cesar ubicado a 50

metros del p¡oyecto), al suelo ffuera del predio) previa a la obtención de la evaluación y la obterpión del permiso o la
autorización expresa de C0RPOGUAJIRA.

- lmplementar un sistema que impida el vertimiento de 4uas esconentia a predios vecinos y que puedan contener

sustancias generadas en su área de Babajo, los excesm que se generen en los puntos de vertimientos debe ser
direcciondos a otros sectores del predio distantes de las fuentes de agua cercanas.

-R ealizar monitoreo de la calidd del agua subtenánea de los dos pozos relacionados en la inspecckin que se encuentra en
las instalaciÓn dado a la cercania a las instalroiones ubicados específicamente en las coordenadas geográficas
10"43'10.71'N; 73' 0'43.55'O; y allegar lm resultados de los mismos a CORPOGUAIIM.

-Realizar tratamiento y disposición final adecuada a los fodos generados como subproducto en la PTAR, evidenciando los
procesos para los sucesivos seguimientos. deantacitin de lodos,

-Reportar a CORPOGUAJIM el uso de ser necesario de quimicos de alta peligrosidad y no podrá uülizar químicos como el
Acido sutfúrbo que cuenta con restrhción de tno por organismos intemacionales, Los químicos a usar deberán ser los que
reportÓ en el estudio como son Hipoclorito de sodio. El incumplimiento de esta obligrción será causal de las sanciones que
conespondan.

'Disponer los residuos sólidos que se generen de carfuter orgánico e ínorgánico clasificados como ordinarios en ésta
mtividd productiva, deben almroenarse temporalmente en recipientes adecuados pam talfin, y posteriormente entregarlos
al recolector autorizado del servicio y ser dispuesh adecuadamente Relleno Sanitario Sur o cualquier lugar con autorizmión
ambiental.

-Contar con el servicio de una empresa especializda de recobccún, transporte y disposbión final decuada de RESPEL
que se puedan generar en el proyecto, así mismo inscribirse en el regish de gbneradores de acuedo a t cantidad de
residuos generados. Según lo establecido el Decreto 4741 de 2005.

-Mantener el excelente estáo el cubrimiento perimetral de las instalac'rones y evitar accidentes e incirlentes con personas no
autorizadas o animales que se encuentre n en lugares no apropiados o indicdos 

. ,

-Establecer la necesidd de crear el DGA según lo planteado en la Ley 1124 de 2007, Decreto 1299 de 2008, articulo I y en
los Artículos 2,2.8,11.1.1y subsiguientes del Decreto Unbo Reglamentario 1076 de 2015.

-lmplementar las actividades plcmadas en el documento PI-AN DE GESTION DE MANEJO DE VERTIMIENTOS que se
constÍtuyen en henamienta de vigilarrcia, cont¡of, seguimiento y monitoreo, así mismo presentar a CORPOGUAJIM cada
seis meses el siguiente fonnato:

Cr¡. ? flo lt - 25
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Formato para ütrega de avences en Ia aplicacion del plan de Ia empresa

"ECHEWRRY EUIIERRáZ E C'A S EN C SITTPL.E".

FORIIATO PARA EI,TREGA DE AV//IICE DE APUCACION DEL PI-AN

DE IA E,TPRESA ECHEVERRY GUTIERR&,Y CIA

Ficha: Fecha: No.

1. Actividad
2. Oór'efivos yMetas

3. Cronognamas

4. AccionesDesanplled¿s

5. lfecanísmosyesf¡efeglas
de lmolementación

6. ProblqtasEnoontrados

7. AvancesyResultados

8. ResponsaüIes

PARAGMFO: Este formato deberá entregarse para establecer los avar¡ces en la aplicaciÓn del plan, así mismo se

deberán entregar en el momento en que la empresa efectué obras de modificmiÓn, reconstrucciÓn de infri¡$tructura y

mejoras en elsistema de tratamiento deaguas reskluales y demás indhaciones que no se encuentran plasmadas en el Plan.

-Debe cumplir a cabalidad y de forma estricta con lo planteado en el est¡.rdio que de ahora en adelante servirá como

henamienta de vigilancia, control, seguimiento y monitoreo a cda una de tas acüviddes que se desanollan en el área del

matdero Frigorifico LA VEGUITA.

-Realizar la caracterización de las aguas residuales en los punhs de la descarga del sistema se reafiza en las c.o0rdend*

10.43'10,1" N - 73'00'43.3" W- 10"¡3',12,9', N - 73'00'44.5"W, s€ realizaÉ a teneno natural Con Objeh del riego de pastura

dentro del mismo predio y allegada a CORPOGUAJIM a más tardar en un rnes posterior a la ejecutoria del presente acto

administrativo.

-Mantener en buen estdo el cenamiento perinetral de las instalaclones e igualmente la colocación de las tapas a los dos

pozos de extracción de agua y evitar accidóntes e incidentes con personas o animales no autorizdas qrc se encuentren en

lugares no apropiados o indicados.

-Quedan excluldas del presente premiso de vertimientos las aguas residuales irdustriales provenienl$ d9l proceso de

zoocria de peces que se desarolla en los seis {6) estanques presentes en las instalaciones del predio La Veguita'

-En caso de cualquier obra o modificrción que se considere necesaria para el funcionamiento del proyecto debe ser

reportada a CORPOGUAJIM para su respectivo concepto y/o conocimiento.

ARTtcULoeutNTo: La CoRpoMCtót'¡ nuró¡¡oMA REGIONAL DE LA GUAJIRA'00FP0GUAJIRA',

supervisaÉ y/o verificará en cualquier momento el cumplimiento de lo dispuesto en elActo Administrativo que ampare el

presente concego, cualquier conüavención de las mismas, podÉ ser causal para que se apliquen las sanciones a que

hubiere lugar y la suspensiÓn del, permiso otorgado.

ARTicULo SEXT9: La empresa ECHEVERRY GUTIERREZ & clA S EN c sli4PlE, deberá informar

inmediatamente a coRpoGUAJlRA cualquier varimión de las condiciones en las cuales fue otorgdo el presente permiso de

vertimientos, para su respectiva evaluación y dopción de las medidas coflespondientes'

ARTICULO SEPTIMO:

conveniente a costa del permisionario.

ARTICULO OCTAVO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta providencia y el

desconocimientg de las prohibiciones y obligaciorns contenidas en el Decreto 1076 de 2015, consütuye causal de revocatoria

del mismo, sin perjuicio de las demás sanciónes a que haya lugar por infracción de las disposhiones legales en la materia'

20
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CORPOGUAJIRA, podrá ordenar visitas de inspecciÓn ocular cuando lo estime
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nnrlculo NovENo:
empresa ECHEVERRY GUTIERREZ & CIA S EN C SIMPLE o asu apoderado debidamente constituido.

f,?,sl',Hf ^ ?
Aprobó:F Wyü

ARTICULO DECIiIO:
Procurador Ambiental, Judicial y Agrario - Seccional Guajira, o a su apoderado.

ARTICULO DÉCIMO
PRIMERO:
pagina WEB o en elBoletín Oficialde CORPOGUAJIM.

ARTICULO DÉCIMO

SEGUNDO:

en la ley 1437 de 2011.

ARTICULO DECffO
TERCERO:

Dada en Riohacha, capitaldel

Cr.. ? [o 12 - 25
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Por la Direccíón Tenitorial de esta Corporación, notifpar al Representante Legal de la

Por la Dirección Tenitorial de esta Corporación, notificar personalmente o por aviso al

El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia, deberá publicarse en la

Contra la presente resolución procede el recunso de reposición conforme a lo establecido

.r {

La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

D tc 2010,


